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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 15 de agosto de 2025


NS N° 

Sres/as Concejales/as

De mi mayor consideración: 

       Mediante la presente me dirijo a ustedes con el fin de informarles sobre las reuniones mantenidas y las tareas realizadas durante el mes de JULIO de 2025 por este Observatorio Social Legislativo de Chascomús, así como también sobre los datos recabados. 




Como hemos informado en varias oportunidades, la salud mental es una problemática que alarma a nivel mundial, y Argentina, en particular no es la excepción.




En  la provincia de Buenos Aires, las internaciones por motivos de Salud Mental en hospitales generales pasaron de 28.451en 2019 a 45.785 en 2024. Y en particular, en el caso de niños, niñas y adolescentes han pasado del 9% del total de internaciones en 2023 al 13% en 2024, lo que estaría dando cuenta de profundas crisis vitales en esa población.




Por tal motivo, comenzamos a diagramar una serie de encuentros con distintas instituciones educativas para consultar sobre la Salud Mental en alumnos y alumnas de las escuelas locales. 




Con fecha 4 julio, mantuvimos un encuentro con la Directora del Instituto Corazón de María Sra. Silvina Mir y con la Sra. Guillermina Gil Secretaria de la institución. Durante el encuentro, se conversaron diversos temas entre ellos, programa de tutorías, a través del Centro de Estudiantes se organizan talleres y charlas de temáticas de interés de los y las estudiantes. Ejemplo de ello fueron los talleres de “Padecimientos Subjetivos” y “Uso responsable de las redes”. 




Informaron que desde hace algún tiempo, el ICM cuenta con Equipo de Orientación Escolar a cargo de la escuela. Dentro de los profesionales que acompañan a los y las estudiantes se encuentran profesionales de la Psicología (Valeria Tonazzi), Fonoaudiología (Itzazcun Amengual), Psicopedagogía (Daniela Izurieta) y Trabajo Social (Débora Del Bono). Además de los preceptores, cada año cuenta con un profesor tutor, quien acompaña a los y las estudiantes. Dentro de las materias específicas está “Salud y Adolescencia”, materia en la que trabajan temáticas relacionadas a la Salud Mental.




Informan que la comunidad educativa está diariamente atenta a los y las estudiantes y se busca mantener un diálogo constante entre ambas partes, institución-alumno/a así como también con sus familias. 




En el mismo sentido, nos reunimos con los directivos del Instituto Divino Corazón (IDC), Director Sr. Alfredo Perona y Sr. Ramiro Andrade, Secretario de la institución, con la finalidad de consultar sobre la problemática de la salud mental en la Institución. Comentan que ellos no cuentan con Equipo de Orientación Escolar. Sin embargo, docentes, profesores y directivos mantienen un dialogo constante con las y los estudiantes para que se sostenga un vinculo de confianza entre las partes y ante cualquier conflicto que requiera intervención, hacerlo y activar el protocolo correspondiente de acuerdo al caso. En alguna oportunidad, han tenido algunas situaciones de conflicto en las que han tenido que realizar denuncias al Servicio Local de Niñez para que dicho organismo realice intervención.




Por otra parte, dentro de las materias curriculares, en 4to año cursan la materia Salud y Adolescencia con la profesora Lic. en Psicología Andrea Ferrante. La materia Salud y Adolescencia prevé una construcción de saberes desde la problematización de temas de interés de los estudiantes o sus comunidades de pertenencia ya que se espera que esta construcción tenga correlato en prácticas y elecciones saludables por parte de los jóvenes. Ejemplo de esto fueron las jornadas organizadas para tratar temas como la importancia de la Prevención del Suicido, convocando a la participación a la organización “TADE ES” para brindar información y reflexionar sobre la Prevención del Suicidio; Jornada de “Neurodiversidad” a cargo e Marianela Furriol y Gonzalo Giles, con el objetivo de valorar las fortalezas de las personas neurodivergentes, fomentar la inclusión, y adaptar los entornos para que todos/as puedan prosperar, en lugar de intentar "arreglar" estas diferencias. A lo largo del ciclo lectivo 2025 continuarán con las charlas informativas en el marco del centenario del Instituto Divino Corazón.




Pasado el receso invernal, continuaremos manteniendo encuentros con las diferentes instituciones educativas a fin de recabar información respecto a la situación de Salud Mental.




Por otro parte, hemos estado analizando la propuesta realizado desde el Instituto Divino Corazón, respecto a realizar pasantías en este Observatorio. 





Ante la propuesta realizada por el Director de la institución, se ha evaluado de forma favorable la realización de las mismas en el marco de Prácticas Profesionalizantes de los y las estudiantes de IDC. 





Mantuvimos una nueva reunión, donde acercamos nuestra propuesta sobre las pasantías a realizar dentro del OSL. A continuación, los detalles de las mismas: 



Pasantías Profesionalizantes en el Observatorio Social Legislativo del Honorable Concejo Deliberante  de Chascomús sobre Discapacidad y Accesibilidad: fortalecimiento de la inclusión y la participación ciudadana.
Objetivos 

· Brindar a estudiantes una experiencia práctica en el ámbito del Observatorio Social Legislativo del Honorable Concejo Deliberante sobre Discapacidad y Accesibilidad, promoviendo la inclusión y participación ciudadana.

· Fortalecer las habilidades y conocimientos de los pasantes en temas relacionados con la discapacidad, la accesibilidad y los DDHH.

· Contribuir al desarrollo legislativo de Políticas Públicas inclusivas y accesibles en el ámbito local, brindando insumos a las y los concejales locales.
Actividades 

· Introducción y capacitación: los pasantes conocerán sobre el funcionamiento del Observatorio Social Legislativo y la temática de Discapacidad y Accesibilidad.

· Asistencia a reuniones: los pasantes podrán asistir a reuniones en el Observatorio Social Legislativo y también en el Honorable Concejo Deliberante, tanto en la comisión de Salud o en sesiones cuando se trataren temas relacionados con la Discapacidad y Accesibilidad.

· Investigación y análisis: Los pasantes realizarán investigaciones y análisis sobre temas específicos relacionados con la Discapacidad y la Accesibilidad.

· Elaboración de informes y propuestas: Los pasantes elaborarán informes y propuestas sobre temas de interés del Observatorio Social Legislativo.

· Participación en eventos y actividades: Los pasantes podrán participar en eventos y actividades organizadas por el Observatorio Social Legislativo y otras instituciones relacionadas a la temática de Discapacidad y Accesibilidad.

· Participación en la Comisión de Salud y/o la comisión que tratare algún proyecto relacionado con la temática a tratar en las prácticas profesionalizantes.

Logros 

I. Experiencia práctica: adquirirán experiencia práctica en el funcionamiento del Observatorio Social Legislativo del HCD y sobre la temática de la Discapacidad y Accesibilidad. 

II. Desarrollo de habilidades: fortalecerán sus habilidades en la investigación, análisis, comunicación y trabajo en equipo.

III. Red de contactos: conocerán profesionales e instituciones vinculados a la Discapacidad y Accesibilidad. 

IV. Contribución a la inclusión: contribuirán al desarrollo de las Políticas Públicas inclusivas y accesibles en el ámbito local.

Duración


La presente pasantía se llevará a cabo durante los meses de septiembre -octubre de 2025, completando un total de 60 horas (9 semanas desde el 1 de septiembre hasta el 31 de octubre) asistiendo con una frecuencia de 2 a 3 veces por semana en horario a acordar entre las partes.

Cronograma:

Semana 1: del 1º de septiembre al 5 de septiembre 

Semana 2: del 8 de septiembre al 12 de septiembre

Semana 3: del 15 de septiembre al 19 de septiembre

Semana 4: del 22 de septiembre al 26 de septiembre

Semana 5: del 29 de septiembre al 3 de octubre

Semana 6: del 6 de octubre al 10 de octubre

Semana 7: del 13 de octubre al 17 de octubre

Semana 8: del 20 de octubre al 24 de octubre

Semana 9: del 27 de octubre al 31 de octubre

Evaluación


Se realizará un seguimiento conjunto entre docentes tutores de la Institución y referentes del Observatorio. Se utilizarán como instrumentos: 

· Registros de asistencia y participación. 

· Informes parciales de avance.
· Cierre de prácticas.




Al finalizar, los estudiantes compartirán el proceso y los aprendizajes adquiridos, con la posibilidad de realizar una muestra o presentación abierta en la institución educativa o en el propio Observatorio.





Por otro parte, y tal como lo solicitáramos en el último encuentro del OSL, comenzamos a diagramar los encuentros de los y las concejales con las Escuelas de Educación Secundaria en el marco del Programa Joven Parlamentario. 




Dicho programa  está destinado a estudiantes de 4to y 5to año de la escuela secundaria y tiene como propósito promover en las/os jóvenes locales el ejercicio democrático del derecho a participar en los temas comunitarios, vinculando la escuela con el Concejo Deliberante. A través de la implementación del Proyecto “Joven Parlamentario” se busca desarrollar espacios de construcción ciudadana y de respeto democrático, ejercicio que supone un intercambio y aprendizaje mutuo.  Las y los estudiantes conocerán sobre la labor que realizan los y las ediles, el funcionamiento y composición del Honorable Concejo Deliberante (comisiones, sesiones, etc) para luego elaborar proyectos de ordenanzas, resoluciones, declaraciones y/o decretos, asistidos por docentes de la asignatura correspondiente y acompañados por concejales. 




Una vez redactados, se realizará una pre-sesión y posteriormente, la Sesión del Joven Parlamentario, día que queda instituido como “Día del Joven Parlamentario del Partido de Chascomús”.




A la fecha, se han concretados encuentro con Escuela de Educación Secundaria Nº 1; Escuela de Educación Secundaria Nº 4; Escuela de Educación Técnica Nº 1; Instituto Corazón de María; Escuela Nuestra Señora de Lujan; Escuela de Educación Secundaria Nº 6; Escuela de Educación Secundaria Nº 7. Pasado el receso invernal, continuaremos con las visitas. 





Dando cierre a las tareas realizadas en el mes de JULIO de 2025, agradezco la atención que sirvan darle a este informe. Quedo a disposición frente a cualquier consulta, y nuevamente invitarlos a participar del Observatorio Social Legislativo activamente acercando propuestas o inquietudes.
Saluda a Uds. Cordialmente
Julieta E. Páez.
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